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RESOLUCION Nº. 130.03.05.056 

  
 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE PROCESO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA LP-001-2021 Y PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES PARA LA SELECCIÓN OBJETIVA DE UN CONTRATISTA  PARA 
LA EJECUCIÓN DE CONTRATO DE OBRA. 
 
La Alcaldesa del municipio de Zarzal, en ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias, en cumplimiento de la sujeción establecida en el artículo 
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y,  
 

CONSIDERANDO 
    
 
- Que existe la necesidad en este Municipio de Contratar el “FASE I DE LA 
EJECUCIÓN DE ADECUACIONES, OBRAS PRELIMINARES Y GENERALES 
PARA IMPLEMENTAR LA ESCOMBRERA EN EL SITIO DENOMINADO EL 
OJACO EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ZARZAL, VALLE DEL CAUCA”. 
 
- Que existe la Disponibilidad Presupuestal No. 757 expedida el día 12 de agosto 
de 2021, por valor de $481.566.177,00, con cargo al rubro presupuestal: 
62040107 fte 501,517,518,519,540 Descripción: implementar las acciones para 
dar cumplimiento al plan de gestión integral de residuos sólidos por valor 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS ($481.566.177,00) incluido el AIU., para 
la ejecución de la obra, “FASE I DE LA EJECUCIÓN DE ADECUACIONES, 
OBRAS PRELIMINARES Y GENERALES PARA IMPLEMENTAR LA 
ESCOMBRERA EN EL SITIO DENOMINADO EL OJACO EN JURISDICCIÓN 
DEL MUNICIPIO DE ZARZAL, VALLE DEL CAUCA”. 
 
- Que se han realizado  los respectivos estudios previos indispensables como 
etapa previa del Proceso post contractual, dando aplicación a la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015.  
 
Que en cumplimiento de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015 se procedió a elaborar el proyecto de pliego de condiciones, siendo 
publicado en el SECOP – Portal Único de Contratación del 17 al 31 de agosto de 
2021, habiéndose presentado una observación al Proyecto de Pliego de 
Condiciones, respondiéndose en el tiempo estipulado en el Cronograma.  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la Licitación Pública No LP-001-

2021, mediante la cual se pretende seleccionar de manera objetiva un Contratista 

para la ejecución del Contrato cuyo Objeto es “FASE I DE LA EJECUCIÓN DE 

ADECUACIONES, OBRAS PRELIMINARES Y GENERALES PARA 
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IMPLEMENTAR LA ESCOMBRERA EN EL SITIO DENOMINADO EL OJACO EN 

JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ZARZAL, VALLE DEL CAUCA”.  

ARTÍCULO SEGUNDO – MODALIDAD DE SELECCIÓN: Ordenar la Publicación 
del pliego de Condiciones de la presente Selección Abreviada en el SECOP - 
Portal Único de Contratación y efectuar la correspondiente invitación, para tal 
efecto fíjese aviso de invitación en el SECOP - Portal Único de Contratación, 
 
PARAGRAFO 1: Cronograma del Proceso y Consulta de Documentos:  
 

 
 
PARAGRAFO 2: El interesado en adquirir el pliego de condiciones, los estudios 
previos y demás documentos del proceso los podrán descargar del sistema 
electrónico para la contratación pública (SECOP) a través del portal único de 
contratación www.contratos.gov.co u obtenerlo de manera física cancelando en la 
Secretaría de Infraestructura y Mantenimiento Vial del Municipio de Zarzal Valle, 
solamente el costo de las copias correspondientes. 
 
ARTÍCULO TERCERO -. Convocar a las veedurías ciudadanas existentes en el 
Municipio para que ejerzan el Control social sobre el presente proceso contractual. 
 
ARTÍCULO CUARTO -. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

http://www.contratos.gov.co/
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dada en el Despacho de la Alcaldía Municipal de Zarzal Valle del Cauca, a los dos 
(02) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

 
Original Firmada 

MARÍA TERESA GIRALDO RENDÓN 
Alcaldesa 

 


